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En calidad de representante legal de la empresa Corporación de Representaciones y Servicios 

Técnicos COREPTEC S.A., RUC 1791286448001, Ing. Mauricio López Chiriboga, Cl 1703589851, 

autorizo al Sr. Luis Carlos Valencia C.l.: 1717008195, a realizar el trámite correspondiente para la 

obtención de la clave de acceso al portal web de la Superintendencia de Compañías. 

Por la atención prestada a la presente, mis agradecimientos. 

Atentamente, 

  

Gerente General 
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.ZON: De conformidad con el numeral noveno del artículo 
diez y ocho de la Ley Notarial Yigente, Doctor ENRIQUE 
DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO, da fe que comparece: el señor MAURICIO LOPEZ 
CHIRIBOGA, cazado, de nacionalidad ecuatoriana, 
portador de la céquia de ciudadania número 170358985-1, 
en su calidad de Gerente General de CORPORACIÓN DE 
REPRESENTACIONES Y SERVICIOS TECNICOS COREPTEC S.A., de 
conformidad con el nombramiento que me presenta, con el 

objeto de reconocer su firma y ecúbrica constante en el 
documento que 'antecede.- Ál efecto, juramentado y 
advertido de las penaz de perjurio y de la obligación 
de decir la verdad con claridad y exactitud, expresa 
que reconoce como suya la firma y rúbrica que antecede, 

por ser la misma que utiliza en todos sus actos sean 
públicos O privados.- Leida que le fue la presente 
acta al compareciente se afirma y ratifica en todo su 

contenido, para constancia firma conmigo, en el 
presente documento; de todo lo cual doy fe.- Copia 

fotostática de la misma queda bajo los libros a mi 
cargo.- Quito a, TREINTA Y UNO de MAYD del DOS MIL 
TRECE .- 
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